
Sábado 12 de Diciembre de 1874.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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nencias mineras de mineral lignito gergones..............................  
con el nombre de San Luis en el tér- ¡ Litro de aceite. . ... . 
nino municipal de Selva, parage lia- Kilogramo de lena. . . .

! mado Son Odre N tierras de su pro-,¡Id. de carbón. . . ■ • • 
piedad y terreno numulitico que en Ración de vino de 0,004 h- 

cl haya franco. Verifica ladesignacion i tros.. . . . . . . -
en la siguiente forma: Se tendrá por Id, de carne dc.vacade 0 460 
punto de partida el mojen S. E. de r kilogramos. . . . . .
la mina Júpiter, v desde él se medirán Id. de id. de carnero de id. .

¡ 200 metrosaí N?, al E. 100, al S. 300, I P'*'— ,A 18
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober-j ------- _ , ,

nación en telégrama de esta noche mp ; 400, al E. 100, al N. 200, al E, «00, ,
al S. 300, y al E, 100 encontrándose lont, secretario, 
el punto de partida. . r

Y,en cumplimiento délo dispuesto r 
en el art. 22 de la ley de 24 de junio ;

Núm. 1904.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
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¡ Art. 94. Dichos archivos se forma- 
í rán con los protocolos generales de mas 
Í de 30 años de fecha, y can los especia- 
[íes libros de que tratan los artículos 34 
; y 35 de la ley que cuentón al mismo 
! tiempo desde que aquellos se hubiesen 
- cerrado.

Los demas protocolos y libros que
darán formando el archivo de la nota-

-UU lum v-cii i.,c m ; Palmq'10 diciembre de 1874.— El ria_á cargo del notario que la desem-
^'¿“‘BoV aÍN' 100, al Ó,’ioo, éil Ñ’. vico-presidente de la C. P., Gabriel peñe. .
lóo’ál E. 100, al N. 200, al E, 200, Reus.-P. A. de la C. P., Silvano be

dice lo siguiente:
«Dando prueba de su abnegación y 

patriotismo el Sr. Duque de la Torre ha 
resuello ponerse al frente do loa Ejérci
tos, y en consecuencia la Gacela de hoy 
publica un decreto disponiendo que el 
Presidente del Poder Ejecutivo ejerza el 
mando en jefe del Ejército con el cual 
concurra personalmente á las operacio- _____  _ .
nes militares. A las cuatro de la tarde del diente, fijando otro igual en la tabla 
dia de hoy ha salido el Presidente á ha-1 de anuncios de este Gobierno, y en la 
cerse cargo del mando del Ejército del i de la Alcaldía de Selva, á fin de que 
Norte y á despedirlo han acudido las cor-1 en el plazo de sesenta días á contar 
poraciónes populares y grao número de desde el siguiente al en que tenga 
particulares recibiendo una ovación por lugar .su inserción en el citado perio- 
demás entusiasta. dico, presenten las personas que se

Lo que he dispuesto hacer público pa- 1 consideren interesados, las reclama
ra conocimiento de los habitantes de es- ciones que convenga á su derecho. --— - . 
la provincia. Palma 10 diciembre 1874. | Palma 9 diciembre de 1874.—El; El vice-presidente de la L. 1., Ge 

gobernador interino, Antonio San-—El G. I. Anloüio Saugenis.

Núm. 1908.
de 1868, he acordado admitir por , 
decreto de fecha 5 del corriente, la 
espresada solicitud, salvo mejor de
rocho, disponiendo se publique en el noviembre ultimo 
Boletín oficial el edicto correspon- f .......

Suministros.—En el Boletín oficial 
0 1206 correspondiente al dia 12 de

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo primero de este articulo los casos 
en que aun viviese el notario autorizan
te, que conservará mientras viva todos 
los protocolos que hubiese autorizado.

Art. 95. De cada uno de los archi
vos generales de protocolos estará en
cargado un notario elegido por el Minis-n.° 1200 corrcsponuienie ai uia uu ¡ Ldi^duu un uvumv -..... .

noviembre último, se halla inserto ; tro de Gracia y Justicia, a propuesta de 
el anuncio para el abono de los su- ' la Dirección general del ramo de entre 
ministros hechos por los pueblos de I los que residan en el lugar <lel archivo, 
esta provincia á las tropas del Ejér- ; El sustituto del notario sera en su ca
cito y Guardia civil durante el mes so el suslilulo del archivero. , 
de octubre pa ado, y como por equi-1 Art. 96. Con el recibo de la orden 
Vocación involuntaria se' continuó ' del nombramiento quedara en posesión 
dicho mes en vez del de setiembre, ¡ el notario archivero, y tendrá derecho á 
se hace público la misma para los ; que se le entreguen por inventario los
fines consiguientes.

Palma 10 de diciembre de 1874.—
libros y papeles del archivo, extendien
do un acia cuyo original quedará en el 
archivo, y se remitirá copia á la junta

briol Reus.
genis.

Núm. 1905. i
Sección de Fomento.—Minas. — Ha- < 

hiendo desistido,, D. Luis de San Si- ¡ 
mon, conde de San Simón, del regis-. 
tro de la mina nombrada San Luis, ‘ 
cita en el término municipal de Sel-, 
va, he acordado según el art. 64 de 
la lev de 24 de junio de 1868, decla
rar fenecido el espediente de la cita
da mina, y franco y rcgistrable el 
terrono de las pertenencias que tenia 
solicitadas el interesado.

Palma 5 de diciembre de 1874.— El 
gobernador interino, Antonio San- 
genis.

Núm. 1907.
Núm. 1909.

Núm. 1906.

DIPGTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia del distrito de Palma.

del colegio notarial.
í Los inventarios de los archivos con

tendrán la relación de todos los papeles 
del mismo; y respecto de los protocolos 
expresarán el número de estos, folios de 
cada volumen, notarios autorizantes y 
años que correspondan.

COMISION PERMANENTE.

Suminislros— En cumplimiento do

Art. 97. Los notarios archiveros se-
REGLAMENTO GENERAL * rán corregidos, suspendidos ó privados 

pa r a  LA ORGANIZACION Y r é g ime n  d e l del cargo por iguales causas y en la for-
I, ma que puedan serlo los notarios.NOTARIADO.

^Conlúuiacioii.')
Art. 98. Los notarios harán pun-

tual entrega al archivo general del dis-
...... .... Los notarios pueden reci- trito á que ellos pertenezcan del prótoco- 

i bir en depósito los documentos, valores í |0 ó protocolos y libros que en cada año 
A.m.no nrnvinpiAl do acnerilo con ! í cantidades que los particulares y cor- I deban depositar en aquel. Si no lo hi

lo..................................................................bien o- cíereo, serím corregidos disciplinaria-el seno, comisa o de guu ra ms ec . P j sus contrátOii, bien para mellte según las circunstancias do cada
* Anidar v abonar los I custodia. caso por la junta directiva ó por la Di
que se han <1 ] . y < . jja admision de estos depósitos es vo-1 réCCion general.
suministios que hayan hed o . . nolario podrá ¡mponer ; Art. 99. Dichos archivos generales

Pl adn mesado octubre i condiciones al depositante, las cuales se estarán sujetos á la inspección y vigi- 
durante el pasado mes de octubtej arán en recibo ó documento lancia de las juntas directivas do los co
sean los siguu nu b. resguardo que el nolario expida. tegios de notarios y de la Dirección ge-

Pesétas. j n o TY ¡ ncra* ramo, que podrán decretar to-
í 111UL) j a . 1 das las visitas que estimaren convenien-
i De los Archicos de protocolos y de las m- 1 y corregir disciplinariamente en su 
, sitas de inspección. cas’o los archiveros con multa que no

lo dispuesto en la Real orden do 22 
de marzo de -1850, inserta en el Bo- i
letin oficial n.° 2705, ha resuelto os

Art. 9^.

Sección de Fomento.—Minas. --Por 
cuanto I). Luis de San Simón, conde 
do San Simón, vecino de esta capital, 
ha presentado en este Gobierno á la 
una de la larde del día cinco del cor- 
i’icnte mes, una solicitud de registro 
fechada el mismo dia, pidiendo el 
registro y propiedad de doce perto-

Ración de pan do 70 decá- 
grarnos . . . . . .

Id. do cebada de6’9375 litros. 
Kilogramo de paja de trigo 

para pienso.......................
Id. de paja de cebada para

0l19 
0‘95

0‘04
í Art 93 Habrá un archivo general exceda de 500 pesetas.
! de protocolos en la cabeza de cada dis- Art. 100. Ninguna persona que no 
i lr¡ll0 notariaL sea notario podra tener a su cargo el
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archivo de protocolos.
Art. 101. En el caso de inutilizarse 

el todo ó parte de un protocolo, además 
de las obligaciones del art. 39 de la ley, 
el notario tendrá la de avisar á la junta 
directiva del colegio, y esta á la Direc
ción. Si el notario interesado no pudie
se cumplir con lo dispuesto en el cita
do articulo de la ley y en el presente, 
lo verificará cualquier otro de la'misma 
residencia á cuyo conocimiento llegase 
el hecho. Si no hubiere otro, el juez de 
primera instancia ó en su caso el muni
cipal tendrá esta obligación.

Art. 102. A mas de las autoridades 
designadas en el articulo 40 de la ley 
para visitar ordinaria ó extraordinaria
mente los protocolos, podrán las auto
ridades de la Hacienda pública decretar 
visitas especiales á las Notarías, sola
mente para lo relativo al uso legal del pa
pel sellado; mas con arreglo al citado 
art. 40 de la ley, se nombrará con dicho 
fin á un representante del Ministerio fis
cal. Estos podrán comisionar para las vi
sitas de Notarías determinadas á los jue- 
cesmunicipalesdel punto donde exista el 
protocolo que se haya de inspeccionar.

Art. 103. También podrán las jun
tas directivas de los colegios hacer por 
medio de uno de sus individuos, ó en
cargar á alguno ó algunos de los nota
rios colegiados, visitas de inspección á 
las Notarías de dicho colegio á fin de 
corregir los defectos ú omisiones sub
sanables en la manera de escribir y con
servar los instrumentos y protocolos y 
uniformar la práctica, asegurándose del 
exacto cumplimiento délas obligaciones 
notariales en todo el territorio, é impo
niendo la junta las correcciones que es
time y estén en sus facultades.

Art. 104. La Dirección general del 
ramo ejerce la alta inspección de las 
Notarías, y puede decretar y girar por 
si ó por quien delegue cuantas visitas 
extraordinarias crea convenientes.

Una instrucción especial determinará 
la manera y forma de verificarlas.

TITULO X.
De la organización ij disciplina de los 
notarios, y de las correciones guberna- 

. ticas.

Art. 105. Habrá tantos colegios de 
notarios como fija la demarcación nota
rial.

Art. 106. Cada colegio estará regi
do por una junta directiva, que residirá 
en la misma población que sea la capita
lidad de dicho colegio.

Toda junta se compondrá de
Un decano, que será el presidente.
Dos censores.
Un tesorero.
Un secretario.
Al decano le sustituirá el censor pri

mero; al tesorero un censor, y ai secre
tario un censor ó el tesorero.

En las capitales donde no hubiere 
bastante numero de notarios para for
mar la junta se suprimirán los cargos 
do que hubiese necesidad, quedando 
siempre á lo menos presidente, censor, 
tesorero y secretario.

Art. 107. No podrán ser elegidos 
para los expresados cargos mas que no
tarios que residan en la capital del ter
ritorio, y se elegirán á pluralidad de vo
tos por todos los notarios colegiados.

Los notarios que no residan en la ca
pital podrán remitir su voto en pliego 
cerrado.

Art. 108. Los cargos para la junta 
directiva serán gratuitos, honoríficos y 
ademas obligatorios para los notarios 

que no excedan de 60 años de edad.
La renovación será parcial, y tendrá 

lugar cada tres años, saliendo los dos in
dividuos mas antiguos de la junta direc
tiva y otro de la misma que designará la 
suerte en el acto público de la junta ge
neral en cada caso.

Las elecciones se verificarán en los 
primeros 15 dias del mes de diciembre, 
y los electos tomarán posesión el 1,° 
de enero siguiente. Si por extraordina
rio procediere la elección para un cargo 
determinado, se verificará dentro de 
los 30 dias de haberse producido la va
cante.

Art. 109. Para cada cabeza de dis
trito notarial las juntas directivas elegi
rán un notario que se llamará delegado, 
y otro para que le sustituya, que se lla
mará subdelegado. Por medio de estos 
mantendrán las juntas directivas la mas 
rigurosa disciplina entre lodos los nota
rios del territorio, uniformarán la prác
tica y velarán por el mejor servicio pú
blico y por el decoro de la clase, diri
miendo, y aun juzgando las cuestiones 
que con relación á la buena correspon
dencia que los notarios deben guardar
se entre si se susciten.

Los cargos de delegado ó subdelega
do durarán también tres años; pero la 
junta podrá reelegir á los mismos nota
rios.

Estos cargos son igualmente honorífi
cos, gratuitos y obligatorios hasta los 
60 años de edad, fuera del caso de ree
lección. Si en las cabezas de los distri
tos no hubiese el número suficiente de 
notarios menores de 60 años de edad 
para desempeñar estos cargos, quedará 
al arbitrio de la junta elegirlos de entre 
los demas notarios del distrito respec
tivo.

Art. 110. Los notarios en su orga
nización disciplinaria dependen de las 
juntas directivas de los colegios y de 
la Dirección general del Notariado.

Art. 111. Ademas de las facultades 
que se conceden á las juntas directivas 
por el art. 43 de la ley, tendrán las si
guientes;

1 .a Comunicarse oficialmente con la 
Dirección general.

2 .a Comunicarse igualmente con las 
juntas de los demas colegios en todos 
cuantos asuntos se relacionen con la 
clase.

3 .a Prevenir y conciliar las cuestio
nes que entre los notarios se susciten 
por razón de su cargo.

4 .a Formar el presupuesto anual de 
los gastos gubernativos del colegio, im
poniendo á cada uno de los colegiados 
la cuota con que debe contribuir á los 
mismos, y que no excederá en una ó di
ferentes exacciones anuales de las sumas 
siguientes:

A notario de residencia en Madrid, 
75 pesetas.

A notario residente en capital de Au
diencia, 50 pesetas.

A notario residente en capital de pro
vincia, 40 pesetas.

A notario residente en capital de dis
trito, 25 pesetas.

A los demas notarios, 25 pesetas.
5 .a Imprimir, repartir y hacer efec

tivo el importe de los sellos para legaliza
ciones, exigiendo á los notarios cuenta 
de ellos.

6 .a Recaudar ó invertir los fondos 
del colegio en las atenciones y gastos 
generales ó especiales del mismo.

7 .a Formar y conservar expedien
tes personales de cada notorio colegiado 
con nota de sus vicisitudes, méritos y 
servicios, y de las correcciones discipli

narias y penas que se les impongan por 
las mismas juntas y por los Tribunales 
á cuyo fin estos dirigirán al decano las 
comunicaciones oportunas.

Las demas atribuciones de las jun
tas y de cada uno de sus individuos para 
el cumplimiento de sus cargos en lodo 
lo relativo á la ley y á este reglamento 
se designarán en los estatutos ó regla
mentos especiales que para el gobierno 
interior de los colegios formen estas en 
junta general con aprobación de la Di
rección.

Art. 12. Las multas que so impu
siesen por las juntas serán exigidas por 
las mismas, sus delegados ó subdelega
dos; y en el caso en que no fueran sa
tisfechas y fuere necesario acudir áotro 
procedimiento, por jueces de primera 
instancia ó municipales á excitación de 
aquellas.

Las juntas directivas procederán tam
bién á la aplicación de las correcciones 
disciplinarias que en su caso se hubie
sen impuesto á los notarios por la Direc
ción general.

Art. 113. De la resolución de las 
juntas no habrá otro recurso que el de 
queja ó apelación á la Dirección ge
neral.

Art. 114. Como medio «yercilivo 
podrá la Dirección general imponer 
multas hasta en cantidad de 500 pe
setas.

Art. 115. Formarán el fondo pecu
niario de los colegios:

1 .° La cuota repartida á los notarios 
con sujeción á reglamento.

2 .° El importe de los sellos de lega
lizaciones.

3 .° La parte de derechos arancela
rios que los notarios en junta general 
del colegio acordasen por mayoría de 
volantes.

Art. 116. Los colegios de notarios 
podrán reunirse en junta general en la 
capital del territorio para todos los 
asuntos de interés de la clase ó del ejer
cicio de la profesión, prévia convocato
ria de la junta directiva del colegio, 
siempre que esta lo estime oportuno ó 
fuese procedente; pero poniéndolo en to
do caso en conocimiento de la Dirección 
general.

La junta general será presidida por 
la directiva, á no ser que el ministro de 
Gracia y Justicia, como notario mayor 
de la nación, ó la Dirección general, 
deleguen persona para que presida.

Las sesiones en junta general no po
drán durar mas de ocho días, y debsrán 
concurrir á ella con voz y voto los nota
rios del territorio cuando no sean úni
cos en su residencia de varias Notarías, 
dejando en aquellas notarios que atien
dan al servicio público.

También podrán celebrarse juntas de 
distrito convocadas por el presidente 
de la directiva y presididas en las ca
bezas de colegio por la misma junta di
rectiva; en las de distrito por el delega
do, ó en su defecto por el subdelegado.

En este último caso podrá dicha jun
ta delegar un individuo de su seno que 
las presida, y ejercerá las funciones de 
secretario el notario concurrrente mas 
moderno.

Los notarios que no concurran per
sonalmente á estas juntas podrán enviar 
su voto escrito y cerrado, ó delegar sus 
facultades en alguno de ios que acudan.

Art. 117. Los colegios de notarios 
podrán formar por acuerdo en junta ge
neral, convocada al efecto, sus reglamen
tos especiales y los de sus Monte-pios, 
sometiéndolos á aprobación de la Direc
ción general. (Se continuará.)

^úm. 1910.
Don Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito dcla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

, Por el presente y en virtud de pro. 
videncia de este Juzgado de veinte v 
ocho de octubre próximo pasado se 
llama, cita y emplaza á Gabriel, Jai
me, Ignacio y Pedro Juan Socias y 
Gordiola, como otros de los herede
ros legales de su madre D.a María 
Gordiola y Comas, mugerque fué de 
D. Gabriel Socias y Vidal ausentes de 
esta ciudad y cuyo paradero se igno
ra, para que dentro el término de 
dos meses á contar desde la publi
cación del presente en la Gaceta de 
Madrid, se presenten en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito actua
rio á fin de tener lugar el requiri- 
miento de pago y consiguiente em
bargo do bienes decretado en los au
tos ejecutivos promovidos por Don 
Juan Terrasa y Moyá contra dicha 
Gordiola, apercibidos de que no pre
sentándose en el plazo referido, con
tinuará el procedimiento en su rebel
día sin mas citarles y se harán en 
estrados por su parte las notificacio
nes sucesivas.

Dado en Palma á doce de noviem
bre de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco de Paula Puig.—Por 
su mandado, Pedro Gaza, escribano.

Núm. 1911.
D. Francisco de Asís Ibañez y Brotons, 

Juez de primera instancia del partido 
de Manacor.

Por el presente segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza á todos losque 
se crean con derecho á heredar á 
Sebastian Nicolao y Ramón y á su 
hija Micaela Nicolau y Bennaser fa
llecidos intestados en la villa de Fe- 
lanitx el primero dia quince de abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho 
y la segunda dia dos de diciembre 
de mil ochocientos setenta y tres, 
para que en el término de veinte dias 
á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan á deducirlo en 
los autos juicio ab-intestato instados 
por Guillermo Cerdá y Canoves de 
la villa de Pollcnsa como apoderado 
de Sor Sabina en el concepto do Su- 
periora do las hermanas de la Cari
dad de dicha villa de Pollcnsa cono
cida en el siglo por Francisca Ana 
Maymó y Barceló; pues de lo con
trario les parará ol perjuicio que 
haya lugar. .

Dado en Manacor á primero de di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco de Asis Ibañez. 
—P. M. de S. S., Rafael Rosselló.

Núm. 1912.
Hago saber: Que por el presente 

edicto se saca á pública subasta por 
término de veinte dias, una pieza de 
tierra sita en el termino municipal 
de Santañy y lugar llamado la Tanca 
del Cos de‘cabida de tres cuartones: 
linda por Norte, dichos tres cuarto
nes ó sean cincuenta y tres arcas 
veinte y siete centiárcas treinta Y 
tres decímetros y ochenta y odio

M.C.D. 2022
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centímetros, con tierras de los here
deros de Bernardo Covas, al Este con 
las de Miguel Escalas, al Sur con las 
de Catalina Vila y al Occidente con 
camino que conduce á dicha tinca: 
justipreciada en setecientas cincuen
ta pesetas. Cuya finca se vende para 
con su producto hacer pago á Pedro 
Juan Vicens de la cantidad que le es
tá adeudando Miguel Vila y Catalina 
Vidal y costas ocasionadas y que se 
ocasionen hasta su efectivo pago, 
siendo de cargo del comprador los 
gastos de trance y remate y escritu
ra de traspaso; y se señala para la 
venta el dia diez y ocho de diciem
bre próximo venidero y diez horas 
de su mañana en los estrados de es
te Juzgado.

Dado en Manacor á veinte y seis 
noviembre y año del sello.—Francis
co de Asis Ibañez.—Por mandado de 
su señoría, Miguel Aulet. •

a 
a

h

1

i

r

r 
g 
1
l

s 
y 
o

pues trascurrido sin verificarlo no ad
mitirá reclamación contra ella, con arre
glo á lo dispuesto en el articulo siete 
cientos uno de la ley de Enjuiciamento 
Civil.

Dado en Inca á primero de setiembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Bernardo Sellcras.—Por su mandado.— 
Pedro Gotarredona.

Núm. 1914.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA.

PROVINCIA DE MALLORCA.

El Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento de Cartagena con fe
cha 27 de noviembre anterior me di
ce lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Capitán general 
del Departamento de Cádiz en 20 del 
que cursa me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Minis
tro de Marina en orden de 7 del ac
tual me dice: Excmo. Sr.: En vista 
de lo manifestado por V. S. en carta 
n.° 2199 de 30 de octubre último el 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, ha venido en disponer 
que los marineros procedentes del 
reemplazo de 1870 á quienes en su 
Departamento se ha concedido re
cientemente el pase á la primera re
serva, se les considere como en uso 
de licencia temporal ilimitada, por 
ser la situación actual en que se ha
llan, incompatible con lo que las dis
posiciones vigentes previenen. Y de 
orden del espresado señor presiden
te, lo digoá V. S. para su inteligen
cia y domas efectos.»

Lo que tengo el honor de trasladar 
á V. S. por si tiene á bien disponer 
la publicación do la orden insertán
dola en el Boletín oficial de la pro
vincia de Múrcia y circularlo á los 
señores comandantes de Marina de 
las provincias de esa comprensión á 
fin de que gestionen igual publica
ción en los de las suyas respectivas, 
para que llegue á noticia de los inte
resados que se encuentran en ellas y 
que estarán listos al primer llama
miento.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y que desde luego dis
ponga la publicación de la citada or
den, en el Boletín oficial deesa pro
vincia, para que llegue á noticia de 
los interesados.

Núm. 1915.
TELÉGRAFOS.

SUBINSPECCION ÚE PALMA DÉ MALLORCA.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al 28 de Noviembre último se in
sertan los anuncios siguientes:

«Dirección general de correos y telé
grafos.—Debiendo proveerse 30 plazas 
de aspirantes á oficiales segundos de es
tación que las necesidades del servicio 
exigen, los individuos que reunan lis 
circunstancias que previene el art. 2.° 
del decreto fecha 12 de Junio de 1873, 
y deseen lomar parte en la convocatoria 
que habrá de verificarse cu esta capital 
el día 1.° de Enero próximo, deberán 
dirigir sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección General hasta el 20 de 
Diciembre inmediato.—Madrid 21 do 
Noviembre de 1874.—El Director gene
ral, Angel Mansi.»

Núm. 1913.
D. Bernardo Sellcras y Colomar, juez 

de primera instancia de esta villa y su 
partido.

En los autos de interdicto de adquirir 
promovidos por D. Juan Ordinas y Pas
tor en concepto de marido de I).* Mar
garita Fornés y Caymari de la vecindad 
de Santa Margarita, ha recaído el auto 
siguiente:

Auto.—Inca trece julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Por presen
tado con los documentos que se acom
pañan y por intentado el interdicto de 
adquirir; y

Resultando de dichos documentos 
que el difunto D. Pedro Juan Fornés, ve
cino que fué deSanta Margarita, en su 
testamento y codicilo otorgados ante el 
notario I). Pedro Juan Fornés dispuso 
en Iré otras cosas y legó á su hija D.a Mar
garita Fornés, consorte de D. Juan Or
dinas y Pastor, la integra tinca de cin
co cuarteradas y media de estension ó 
sean cuatrocientas dos áreas dos cen- 
tiáreas y quince decímetros, llamada Son 
Femenia, con inclusión de la casa rús
tica en ella existente y demas accesorios 
de la misma.

Considerando: que dichos testamen
to y codicilo, son títulos suficientes pa
ra adquirir con arreglo á derecho la po
sición de los bienes de la herencia del 
B. Pedro Joan Fornés que el I). Juan 
Ordinas y Pastor solicita en el concep
to que usa, y que según el mismo ase
gura nadie posee á titulo de dueño ni de 
usufructuario.

S. S. por ante mi dijo: que debía 
otorgar y otorgaba á D. Juan Ordinas y 
Pastor en concepto de marido de doña 
Margarita Fornés y Caymari la posesión 
Que pide de la finca Son Femenia, sin 
Perjuicio de tercero, hagánse las inti
maciones necesarias á los inquilinos, 
colones, administradores ó depositarios 
**0 dichos bienes, despachándose para 
todo ello la correspondiente orden con 
comisión al juez municipal de Santa 
Margarita. Lo mandó y firmó el señor 
B. Bernardo Sellcras y Colomar, juez 
de primera instancia de este partido y 
doy fé.—Bernardo Solieras.—Pedro Go- 
tarredona.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para que en el tér- 
Qdoo de sesenta dias, contaderos desde 
su inserción en el Boletín oficial de la 
Provincia, se presenten los que se crean 
°n mejor derecho á dicha posesión,

«Habiendo dispuesto el Excmo. señor 
Presidente del Poder ejecutivo de la Re
pública que en L° de Mayo próximo se 
celebre una convocatoria para cubrirlas 
vacantes que resulten en la clase de ofi
ciales segundos de Estación, los aspiran
tes é individuos extraños ai cuerpo que, 
reuniendo los conocimientos y demás 
condiciones que determina el programa 
aprobado con esta misma fecha deseen 
tomar parle cu ella, podrán dirigir sus 
soliciludes documentadas á esta Direc
ción General hasta el dia 15 de abril 
venidero.—Madrid 21 de Noviembre de 
1874. — El Director General, Angel 
Mansi.»

Lo que se hace público lambien por 
medio de este Boletín oficial para que 
llegue á conocimicnlo de las personas á 
quienes pueda interesar.

Palma 9 Diciembre 1874. -El Direc
tor, Enrique Fiel.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE BARCELONA,

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de agosto de 1858 
han de proveerse por concurso las 
plazas de maestro y maestra vacan
tes en los pueblos siguientes de la 
provincia de Lérida.

Dotación
ESCUELAS Y PUEBLOS. Ptas. Cs.

elementales de niños.
Cubells...................................... 900‘
Agrá m unt................................ 825 ‘
Abcllanch de la Conca. . . 825‘ 
La Llena de Lladurs.. . . 625‘ 
Llesp......................................... 625‘

Incompletas de niños.
Bahent................................ 500 ‘
Batlliu de Pas................... 500‘
Estimar i u........................... 500 ‘
Prats y Sampsor.............. 500‘
Fantallatje de Naves.. . . 500‘
Vilves de Artesa de Segrc. . 500‘
Guardia Hildada de Monto- 

liu de Cervcra......... 400‘
Guardia de Urgel............ 400‘
Quils................................... 400‘
Faltendre y Orden. . . . 400*
Tahús................................. 400*
Vilech y Estaña............... 400‘
Clariana................................... 400 ‘
Gabarra.................................... 400 ‘
Montpol de Lladurs. . . . 400‘ 
Canalda de Oden.................... 4006
Toloriu...................................... 400 ‘
Tabescant................................. 4001
Montoliu de Lérida. . . . 400*
Freixanet................................. 275‘ *
Ortedó....................................... 275‘
Estalsont.................................. 250*
Agulió de Ager....................... 250*
Mellá de Ager......................... 250*
Tosál..............................................250‘
Coll de Rat de Tudela. . . 250* 
Bou de Tragó de Noguera. . 250* 
Arañó........................................ 250*
Florejachs................................ 250*
Bcñomosa................................ 250*
Montoliu de Cervera.. . . 250*
S. Quim de la Plana. . . 250*
S. Pero de Arquells. . . . 250* 
Floresta de Omcllons. . . 250* 
Adrall de Parroquia de Orto. 250* 
Auserall.................................. 250*
Arabell y Ballestó. . . . 250* 
Montferrer de Arabell. . . 250* 
Ara usa...................................... 250*
Musa de Arausa..................... 250*
Querforadat de Cada. . . 250* 
Civis.......................................... 250*

Viliella de Llés....................... 250*
Parroquia de Orto. . . . 250* 
Riu............................................ 250*
Tost........................................... 250*
Pallerols de Urgel. . . . 250* 
Castellar................................... 250*
Civil de Talavera................... 250*
Clara de Castellar.................. 250*
Castellnou de Rosella. . . 250* 
Tovals de Clariana. . . . 250* 
Vallloroca de Llanera. . . 250* 
Cambril de Odesa.. . .. . 250* 
Aguct de Besan...................... 250*
Montardit de Euciñy.. . . 250* 
Escaló.'....................... 250*
Estach............................ 250*
Este ni de Cardos......... 250*
Losa................................ 250*
Bayusca de Llavossí. . . . 250*
Ron i de Realp.............. 250*
Villanueva de Loriguera. . 250*
Carcque de Lurp......... 250*
Torre de Capdellá. . . . 250*
Eróles de Castisent. . . . 250*
Vila................................ 250*
Vilanovade S. Antoló. . . 160*
Molsosa.............................. 125*

Elementales de niñas.
Abolla de la Conca. . . . 550*
Espiuga Calva........... 550*
Terradell....................... 550*
Pedral y Coma............ 416*75
Albagés.................... ..... . . 416*75
Suñer.............................................416*75

Incompletas de niñas.
Bellver..................................... 375‘
Ilil.............................................. 300*

Casa y retribuciones.
Los aspirantes que re unan las cir

cunstancias prescritas en la citada 
Real orden deberán haber presenta
do sus instancias documentadas el 
dia 28 de diciembre próximo á las 4 
de la tarde en la Secretaria de la 
Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Lérida.

Barcelona 28 noviembre 1874.— 
El rector, Antonio Bergnes de las 
Casas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancilleria.

El,presidente del Poder Ejecutivo ha 
recibido una carta en que S. M. la Reina 
del Reino-Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda le participa el feliz alumbramiento 
de S. A. R. la Dnquesa de Edimburgo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Vengo en disponer que el teniente gene
ral D. Agustín de Búrgos y Llamas, nom
brado capitán general del distrilo de Gra
nada por decreto de 15 de octubre último, 
pase á desempeñar igual cargo en el de An
dalucía.

Madrid ventiocho de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francisco 
Serrano. —El Ministro de la Guerra, Fran
cisco Serrano Bedoya.

Vengo en nombrar capitán general de
Granada al teniente general D. Romualdo
Palacio y González.

Madrid venliocho do noviembre de mil
ochocientos setenta y cuairo.— Francisco 
Serrano.—El Ministro do la Guerra, Fran
cisco Serrano Bedoya.

M.C.D. 2022



Vengo en nombrar capitán general del 
distrito de Aragón al teniente general don 
Gabriel Baldrich y Palau, que desempeña 
igual cargo en el de Andalucía.

Madrid venliocho de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cu tro.—Francisco 
Serrano.—El Ministro déla Guerra, Fran
cisco Serrano Bedoya.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

A propuestas del Ministerio de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministro y de 
conformidad con el dictámen del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza al Ministro de I 

Hacienda para que adquiera sin la forma
lidad de la subasta, y por conduelo del ca • 
pilón general de la isla de Cuba, 3 millones 
de tabacos torcidos que sean producto de 
la citada isla, y de las clases ó marcas más 
adecuadas para que desde el dia 1." de ene
ro de 1875 estén convenientemente surti
dos los estancos de esie artícu o de con
sumo.

Art 2.° Para que osle surtido no falte 
en lo sucesivo y la Hacienda pueda satisfa
cer por completo la demanda de los consu
midores, se adquirirán desde luego y por 
subástalos t bacoshabanos en rama que 
sean necesarios para atender á ese servi-
CÍO.

Art. 3.° Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las disposiciones oportunas pa
ra la ejecución de lo mandado en este de
creto.

Madrid ventiseis de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francisco 
Serrano.—El Mmislro de Hacienda, Juan 
Francisco Gamacho.

'^Gaceta del 29 de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: El Ministro que suscri
be, que como la mayor parle de sus ante
cesores comprende la necesidad de reducir 
en lo posible el personal que compone las 
diferentes clases de Eslado Mayor general 
del Ejército, juzga, sin embargo, juslo y 
equitativo no cerrar de un modo absoluto 
la opción al ascenso, ni paralizar ia carrera 
de distinguidos Jefes superiores que en la 
esfera de sos destinos y con motivo del es
tado excepcional por que el país atraviesa 
prestan importantes servicios dignos de pre
mio.

El sistema que hoy se sigue y las pro
mociones extraordinarias a oficiales gene
rales que necesariamente traen consigo 
los merecimientos adquiridos en la campa
ña carlista de la Pen.ñsula y en la defensa 
de la integridad nacional en Cuba no per
mite á aquellos Jefes en sus distintas cate
gorías aspirar á los altos empleos de la mi
licia, ni obtener justos adelantos en la car
rera viéndose en muchos casos desatendi
da la antigüedad ó los servicios, apagado 
por lanío el estímulo, y reducidos a peor 
condición que las clases inferiores que ade
más de los ascensos á que se hacen acreedo
res por sus méritos de campaña, obtiene 
periódicamente las ventajas que les reporta 
el ascenso por antigüedad.

No obstante las numerosas promociones 
que las campañas que sostenemos en Cuba 
y la Península han óbligado á hacer, la 
aplicación del decreto de 1 4 de febrero de 
1872 permite adoptar hoy uo medio en

que, elevada la proporción con que se cu
bren las vacantes del Eslado Mayor gene
ral, siga i educiéndose su personal sin ma
tar las legitimas aspiraciones de los Jefes 
superiores del ejército, redundando en hene- 
ficio de las escalas de las respectivas ar
mas é institutos las promociones que ¿e 
lleven á cabo, puesto que lejos de haber 
aumentado las cifras del cuadro activo del 
Eslado Mayor general, en virtud do dichas 
promociones son menores que en 1869, en 
que puede considerarse terminaron los as
censos producidos por los sucesos del año 
anterior, y próximamente iguales á las que 
existían á la expedición del expresado do- 
crelo de 14 de febrero, y al terminar Li 
campaña contra los carlistas en agosto del 
mismo año.

¡ Aumentando la proporción de la manera
queso establece en el art. l.°, prevale
ciendo el principio de amortizar vacantes 
por los ascensos que se concedan por mérito 
de guerra, es seguro que la reducción que 
se apetece se verificará nec sariamente, y 
los servicios y la antigüedad contarán con
medios de seí atendidos como en justicia ¡ilación de la Aduana de Marbella pa a un 
cerresponde, para lo cual lisiara asignar portar del extranjero carbón de piedra 
mavor número de vacantes por cada una maderas de construcción, maquin.na agr- 
que deba cubrirse, j amortizar méuos por : cola y para la elaboración de azúcar, negro 
mérito de guerra, estableciendo los turnos i ammal, piedras de molino, ladrillos refrac- 
do este m do á partir del día 3 de Enero lacios y abonos arUBciales con desimo a la 
del corriente año desde cuya época no se I citada colonia y a la fabrica de azúcar lia 
han tenido en cucnia las vacantes ocurrí-¡ mada z.

: Vi los los mform-s emitidos por el jefe
Fundado en lo expuesto el Ministro qué de la «dminiotractoü.económica de Málaga, 

suseribe.de acuerdo con el Consejo de Mi- [ Administrador prmcip. do Adu ñas j. do 
nistruí, tiene el honor dé someterá la apro-lia ' omandancia de carabineros y Junta 
bacion do V. E. el adjunto proyecto de de-
creto.

Madrid 5 de diciembre de 1874. — El 
Miüstrodd la Guerra, Francisco Serrano 
Bedoya.

d e c r e t o . 

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las vacantes que ocur

ran en lo sucesivo en el Estado Mayor ge
neral del Ejército se proveerán en la pro
porción de una por cada tres en las clases 
de tenientes generales y mariscal de cam
po, y una por cada cuatro en lado briga-
dieres.

Art. 2.° Por cada dos ascesos de te
niente general, mariscal de campo ó briga
dier que se concedan por acción de guerra, 
se amortizará una vacante de la clase cor
respondiente. ,

ArL 3.° Estas disposiciones tendrán
cumplimiento desde el dia 3 de Enero de 
1874, y las vacantes que existen so arre
glarán á la proporción que en el art. I.'1 
se establece.

Madrid cinco de diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya.

, I MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Excmo. Sr.: En vista de la carta número | .

730 que V. E. dirigió á este ministerio en ¡ 
24 de junio último dando cuenta de haber ¡ 
dispuesto h baja definitiva en este ejército 
del a feroz de infantería D. Fernando Mu- 
11er y Velvei, que desde el mes de mayo de 
1873 en que fue llamado por el comandan
te militar de Trinidad para responder á los 
cargos que le resoltaban en la sumaria ins
truida contra este oficial por ventas ilegales 
de raciones, ni verificó su presentación ni 
justificado su existencia, ignorándose su 
paradero; el presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, al propio tiempo que

DECRETOS

ha tenido á bien aprobar lo dispuesto por ------- . _
V. E., se ha servido disponer que el alfe- I eleeslado de pobreza en que se encuentra

rez D. Fernando Muller sea baja definitiva 
en las filas del ejército, y que esta resolu
ción so publique en la Gaceta oficial para 
que, llegan ’o á noticia de las autoridades 
civiles y militares, no pueda el interesado 
aparecer con un carácter que ha perdido 
con arreglo á Or ténanza y órdenes vigen
tes; sin perjuicio de lo que contra el mis
mo resulte en la referida sumaria eu el ca
so de que se presentare ó fuese habido.

Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1." de diciembre 
de 1874.—Serrano.—Sr.: capitán general 
de la Isla de Cuba.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: V slo el expediente instrui
do á consecuencias de una instancia de don
joaquin Zayas á nombro de la casa Gánda- daño y Ambrojo natural y vecina de Chi- 

! ra y Guadra, propietarios de la colonia do
San Podro Alcántara, en la provincia d-
Málaga, sóticitando que be amplíe la habi-

’ provincial de Agricultura, Industria y Co
I mercio, cuyos informes san favorables á la
1 instancia:
i Considerando que la Aduana de Marbo- 

lla está habilitada para el despacho de varios 
de los artículos cuya iidroducion so soli
cita, como es el carbón mineral, los ladri
llos refractarios y la maquinaria:

Consider .ndo que con la introducion de 
los ik-más efectos se favorecen los intere
ses déla industriaagricold y de la elabora
ción do azúcar, sin que se perjudiquen los 
de la Hacienda:

Y considerando que la Aduana de Marbe- 
Ha tiene de dotación dos empleados pericia 
les que pueden atender al servicio deque 
so trata;

El presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, de conformidad con lo propues- 
porV. L, ha resuello que se amplié la 
habilitación do la Aduana de Marbella, pro
vincia deMáhga, para importar del extran
jero madorasde construcción, negro animal, 
piedras de molino y abonos de todas cla-

Do orden del mismo Sr. Presidente lo 
digo á V. I. paia os efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma 
drid 17 de nov.embre de 1874.— Gamacho. 
—Sr. Director general de Aduanas.

^Gacela del 6 de diciembre.)

Visto el expediente instruido con motivo 
de la instancia elevada por Manuel Bellori 
y Valora, vecino do Santa Eularia de Pro- 
vaos, en el Ayunl .miento de Cesuras, pi
diendo indulto de la pona de 36 m-ses de 
prisión correccional que le fué impuesta 
por la Audiencia de 11 Coruña en causa 
por disparo de arma de fuego:

Consi terando que el rematado ha obser
vado siempre buena conducta; que no tiene 
antecedentes pen des; que lleva ya extingui
da más de la mitad de su condena, y que

su familia, compuesta de su mujer y cua
tro hijos do menor edad, precisa el que 
vuelva al seno de ella para atender á su 
sostenimiento y cuidado:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley 
provincial estableciendo reglas para el ejer
cicio déla gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y el Consejo de Estado, y lo 
consultado por el de Ministros,

Vengo en decretar el indulto del resto 
de la pena impuesta en la causa de que va 
hecho mérito al refejilo Manuel Bellon y 
Valera.

Dado en Madri I á dos de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro do Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Colmenares.

Visto el expe líente instruido con motivo 
de la instancia elevada po¡ Castoia Tole- 

llon, solíciiando el indulto de la pena de 
multa que lo fué impuesta por la Audiencia 
de Albacete en causa cobre contrabando de 
mineral de azogue: ,,

Gonsiderando que la penada sufrió la 
prisión preventiva por espacio de cinco me
ses; que ha satisfecho 125 pesetas de las 305 
que se la impusie oo; que carece de bienes 
de fortuna; que so halla en edad avanzada, 
y que ha observado siempre una conducta 
irreprensible.’

Teniendo presente lo dispuesto en la ley 
provisional estableciendo reglas parael ejer
cicio de la gracia do indulto; ,

De acuerdo con lo informado por el Tri
bunal sentenciador, el Consejo de Estado 
y lo consultado por el de Ministros,

Vengo en decretar el ind uUo de la pena 
de mulla no satisfecha por Castora Toleda
no y Ambrojo que le fué impuesta en la cau
sa mencionada.

Dado eu Madrid á dos de diciembre de 
mil oóhocientos setenta y cuatro. —Francis
co Serrano.—El Ministro do Gracia y Justi
cia, Eduardo Alonso y Colmenares.

^Gnceld del 4 de diciembre.)

ANUNCIOS.

¿I V aJ X T A M 8 Sí TO

DIPUTACIONES PROVINCIALES.

Comprendo este libro:
Las leyes municipal y provincial promulga 
das en 20 do.agosto de 1870, con extrae1 » 
al margen de sus artículo', citas de las m9 
posiciones que se han dictado sobre ella9; . 
notas aclaratorias para el mas fácil 
de los derechos y deberes de lodos V ca 

uno de los españoles.

Contieno ademas: . . _
el Reglamento de 20 de abril del 
muchos de cuyos artículos se hallan ' 
tes y pueden aplicarse a falla de otro» * 

ralorios en la lev municipal, . 
. ." • ■ ril ¡mli^Jefe honorario do administración ci\u, -e, 

guo secretario de Ayuntamiento, 
fe do negociado que ha sido do la bec 
del de Madrid, y autor de varias eDia- 

minislialivas y literarias.

Su precio 2 pesetas. 
Setiembre do 1874.

PALMA.
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